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Tema de la Tesina

De los contratos internacionales por medio electrónicos a la luz de las disposiciones internacionales (Hard y Soft Law)


Introducción

Para nadie es un secreto que los avances tecnológicos que ha conllevado la tercera ola de globalización, iniciada a comienzos de los años 70’s, han sido de gran ayuda y utilidad para la población residente en la aldea global; sus beneficios han impregnado diferentes sectores de la economía, mejorando la productividad y la eficiencia, lo que se traduce a su vez, en la reducción de costes y el aumento de ganancias para las empresas; y estimulando el consumo masivo a través de la oferta de productos más baratos y accesibles a gran parte de los consumidores.

Uno de los grandes aportes de este nuevo proceso globalizador ha sido la incorporación del desarrollo de las tecnologías de la información y de las comunicaciones. Estas han sido un gran aliado para todos y cada uno de los actores en la escena global: la sociedad civil, los empresarios y el gobierno. Todos y cada uno de estos grupos han acogido estas tecnologías para desarrollarse, avanzar y progresar paulatinamente.

Su rápida difusión y crecimiento vertiginoso han propiciado el desarrollo de nuevas tendencias y maneras de comportamiento e interacción entre los operadores económicos en la arena global, dando lugar a la creación de lo que se ha denominado “mercado virtual”, en el cual los productores, proveedores, intermediarios, el Estado y los consumidores, interactúan desde sus establecimientos comerciales, residencias, domicilios ubicados a miles de kilómetros de distancia entre unos y otros, intercambiando no sólo bienes y servicios, sino también información, tecnología, prácticas comerciales, etc., a través del uso de herramientas electrónicas, facilitando la rapidez con la que se logran acuerdos y reduciendo los costes que involucra cualquier transacción o negocio internacional, entre otros aspectos.

A esta nueva forma de comercializar productos y servicios sin la presencia de un espacio físico, se ha acuñado con el nombre de comercio electrónico (e-commerce); lo único que permanece en el mundo de lo físico es el transporte de algunas mercancías que se negocian – sin embargo, hay algunos bienes y servicios que se proveen desde la plataforma digital y se transmiten a través de la misma; la contraprestación de pago, también se lleva a cabo mediante este mecanismo.

La explosión del uso de las TIC’s para el intercambio comercial en el ámbito internacional ha sido significativo para el crecimiento económico global experimentado desde finales de los años 90’s, especialmente gracias a la facilidad, accesibilidad y la celeridad en el intercambio de mercancías y servicios, tecnología, conocimiento e información; los beneficios de costo-beneficio inherentes a la utilización de los mismos, no sólo para empresas sino también para los consumidores. Así mismo, la velocidad con la que se llevan negociaciones y transacciones ha dado pie para su inclusión en las distintas etapas del proceso productivo al igual que en la cadena de suministro y en la distribución internacional.

No obstante, persisten algunos temores y riesgos en la utilización de comunicaciones electrónicas para el intercambio de mercancías a nivel global lo cual ha generado que muchos de estos actores se mantengan renuentes a realizar negociaciones y celebrar contratos a través de estos medios, o que lo hagan de manera esporádica y en montos de dinero relativamente bajos. Los problemas más conocidos son: la validez legal y la exigibilidad en los tribunales nacionales de los contratos y las transacciones electrónicas; la carencia de una legislación internacional armonizada y uniforme que provea transparencia y confianza a los operadores internacionales; la protección de los derechos de propiedad intelectual; la protección de los consumidores como parte “débil” de los contratos, ante la publicación de información imprecisa, poco clara, ilegal, etc.; inseguridad en las transacciones y medios de pago electrónicos; entre otros.

Para resolver las dudas, temores y problemas resaltados en el párrafo anterior, algunos organismos multilaterales han presentado iniciativas, en especial, la Comisión de las Naciones Unidas sobre Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI, UNCITRAL siglas en inglés). Dos leyes modelo –Comercio Electrónico y Firmas electrónicas- y una convención –uso de comunicaciones electrónicas en contratos internacionales- han sido el fruto de su intenso trabajo. No obstante, la comunidad internacional no ha unido sus esfuerzos para la armonización y unificación de parámetros y estándares que se deben tener en cuenta a la hora de negociar, celebrar y firmar contratos por medios electrónicos, generando gran incertidumbre entre los operadores económicos, convirtiéndolo en un obstáculo para un mayor y acelerado progreso económico.

Por lo anterior, en la presente tesina, mis esfuerzos estarán orientados en confirmar la afirmación que el comercio electrónico es un instrumento que posee características para instituirse como motor de crecimiento económico, y a partir de esta premisa, dilucidar las falencias en el proceso de construcción y consolidación de una normatividad internacional que pueda responder con determinación a las necesidades de los empresarios.  Para esto, se hará énfasis los principios y conceptos incluidos en las normas internacionales, y se recomendará la creación de una jurisdicción especial, un sistema de solución de controversias online dentro de la CNUDMI y otros organismos con funciones similares y temas afines.



Objetivos
 
Confirmar que el comercio electrónico posee características que lo pueden encumbrar como motor de crecimiento económico. 

Elaborar un análisis comparativo de los distintos cuerpos normativos existentes que regulan el comercio electrónico, las transacciones y los contratos internacionales por medios electrónicos, y abordar las falencias que han sido determinantes para el estancamiento de su armonización y unificación a nivel global.

Plantear la creación de un mecanismo jurisdiccional especial en los sistemas de soluciones de controversias de distintos organismos multilaterales, para dirimir las diferencias surgidas de los contratos internacionales por medios electrónicos.


Justificación

Como quedará demostrado en el cuerpo de la tesina, el comercio electrónico se erige como elemento crítico, relevante y decisivo para el progreso económico de las naciones, pero sin una normatividad que respalde su evolución y desarrollo se genera un ambiente de incertidumbre legal e imprevisibilidad comercial que desincentiva el uso de las herramientas electrónicas para realizar transacciones comerciales y concluir contratos. 

Por lo tanto, me parece de gran importancia que la comunidad internacional tome una posición más seria ante este fenómeno, deje al lado su renuencia y unifique conceptos y armonice las diferentes posiciones existentes. No lo ha logrado a pesar de los herramientas que ha utilizado para llevarlo a cabo, pero se requiere de sus esfuerzos para concretarlo de manera inminente, para evitar que se siga desperdiciando las enormes ventajas de conducir negocios internacionales a través de los medios electrónicos.

Así mismo, considero importante que sin una jurisdicción especial que se encargue de resolver las controversias surgidas en materia de comercio electrónico, las disposiciones normativas no serían aplicadas e interpretadas de manera uniforme, por lo que es necesario crear un sistema de resolución de diferencias y discrepancias online, que brinde respuestas rápidas, efectivas concisas y concretas sobre este tema puntual.
[bookmark: _GoBack]
Hipótesis

¿Se puede considerar el comercio electrónico como motor de crecimiento económico, o por el contrario, es un elemento carente de características que pueda impulsar la economía mundial?

¿Qué papel han jugado los contratos internacionales por medios electrónicos, en el aumento del comercio internacional entre los distintos países?

¿Ha sido decisivo y vital a la hora de incentivar los flujos comerciales transfronterizos de bienes y/o servicios, o por el contrario, ha desincentivado a los empresarios ha emprender sus actividades económico-empresariales en distintos mercados a los locales?

¿La respuesta de los organismos internacionales ha sido eficiente y determinante para satisfacer las inquietudes, preocupaciones, demandas y necesidades de los países y sus empresarios, con el principal objetivo de fortalecer e impulsar el comercio electrónico como mecanismo propulsor del comercio internacional?


Metodología

A partir de los anteriores planteamientos, mi tarea se delimitará en demostrar que el comercio electrónico posee características potenciales que son determinantes para impulsar el comercio internacional y de esta manera el crecimiento económico, y permitir un mejor desenvolvimiento de los empresarios en los mercados internacionales; así mismo, demostraré que, a pesar de las disposiciones internacionales que se han promulgado para regular las transacciones electrónicas, en los operadores económicos permanece cierto grado de incertidumbre en realizar transacciones comerciales en al ámbito internacional, principalmente por la falta de armonización global y de compromisos de los estados para implementar medidas concretas que aseguren la unificación y uniformidad de la normatividad internacional, y que permitan a las empresas y empresarios actuar con mayor tranquilidad en el comercio de bienes y servicios transfronterizos a través de la utilización de medios electrónicos.

Los enfoques metodológicos que utilizaré durante el desarrollo de la tesis serán, por un lado, analítico el cual pretende sustraer los aspectos más relevantes de la normatividad atinente a los contratos internacionales por medios electrónicos, con lo cual se ilustre las falencias y vacíos jurídicos, y el práctico, procedente de los diferentes informes elaborados por autoridades internacionales relacionados con los flujos transfronterizos de comercio internacional por medios electrónicos, que no solo comprende los de B2B, sino también los de consumo masivo.

La perspectiva de esta tesis está basada, ante todo, en el campo de los negocios internacionales entre empresarios[footnoteRef:1], y deja a un costado el análisis al comercio electrónico masivo entre empresas y consumidores, a pesar que en uno de los capítulos de la tesis se presente, exponga y explique los flujos que representa el comercio electrónico en sus distintas facetas, incluyendo los relacionados con B2C. [1:  B2B] 


Este estudio se realizará a través de la consulta de libros, revistas especializadas, informes y reportes de organismos multilaterales, encuestas, estudios y mediciones del comercio electrónico, así como de documentos digitales hallados en diferentes direcciones electrónicas en Internet. La información obtenida se enriquecerá con la consulta de diferentes legislaciones de varios países del mundo y de regulaciones internacionales. 

El trabajo final de grado estará estructurado de la siguiente forma:

En el primer capítulo se hará un pequeño recuento de la tercera etapa de globalización, que nos permita entender y dilucidar el porqué de la utilización de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el comercio internacional, y en el derecho de los contratos internacionales. Haré referencia a la sociedad del conocimiento y de la información, así como a la globalización del derecho; por último, explicaré el concepto de economía digital, como abre bocas del capítulo siguiente.

El segundo capítulo establecerá las bases y los argumentos de defensa de cómo el comercio electrónico puede jugar un papel preponderante para impulsar el crecimiento económico mundial. De igual manera, se muestran las estadísticas de los movimientos y flujos comerciales a través del uso de las herramientas electrónicas en los últimos años.

El tercer capítulo abarcará las distintas disposiciones existentes -en la arena internacional, cuyos principales exponentes son la UNICTRAL, la Unión Europea, Estados Unidos, y la ICC, para regular las relaciones contractuales comerciales entre individuos asentados en diferentes países, con lo cual se concluirá la falta de consenso y coordinación entre los distintos organismos encargados de regular la materia.

El capítulo cuarto comenzará con una breve referencia de los conceptos de ley aplicable y jurisdicción competente, para luego pasar a la explicación de los principios que gobiernan las transacciones comerciales por medios electrónicos; igualmente, se centrará en cuales han sido los grandes errores cometidos por la comunidad internacional a la hora de buscar y encontrar el medio y mecanismo exacto para la unificación y armonización de las regulaciones en dicha materia; y, por último, se planteará la creación de un sistema de solución de disputas en materia de comercio electrónico internacional que permita la unificación y armonización por vía jurisprudencial las normas que se ocupan de la materia.

En el capítulo final, quinto, se plasmarán las conclusiones del trabajo de investigación. 
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